
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00775
Villavicencio, (Meta), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintitrés
(2023).

Con arreglo en el numeral 1° del artículo 563 del Código General del
Proceso, y de conformidad con lo indicado en la parte final del
Parágrafo del mismo artículo, el Juzgado DECRETA:

La APERTURA de la LIQUIDACION PATRIMONIAL de la deudora YADIRA
MUÑOZ YEPES, identificada con cedula Nro. 40.411.317 persona
natural no comerciante.

Conforme lo establece el artículo 564 Ibidem, el Despacho DISPONE:

PRIMERO: Nombrar liquidador de la lista de Auxiliares de la Justicia de
este Despacho, al Abogado (a) BETTY JANETH ROJAS MORENO, quien
puede ser ubicado por medio del correo electrónico
janeht20@hotmail.com, a quien se le ordena dar cumplimiento a los
siguientes requerimientos:

a- Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, debe
NOTIFICAR POR AVISO a los acreedores del deudor, incluidos en
la relación definitiva de acreencias, acerca de la existencia del
proceso.

b- Debe publicar un AVISO en un periódico de amplia circulación
nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, a
fin de que se hagan parte en el proceso.

c- Dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión, debe
actualizar el inventario valorado de los bienes del deudor, con
observancia en lo preceptuado en el inciso 2, numeral 3° del
artículo 564 del Código General del Proceso.
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d- Debe surtir la publicación de esta providencia, en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas, de que trata el artículo 108
de la misma obra.

e- Conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 564 del
C.G.P., como honorarios provisionales de la liquidadora de
señala la suma de $700.000 mcte a cargo de la interesada.

Por secretaría líbrese las comunicaciones que sean del caso.

SEGUNDO: Oficiar a todos los Jueces que adelanten procesos
ejecutivos contra el deudor para que los remitan a la liquidación que
aquí se da apertura, incluso aquellos que se adelanten por
conceptos de alimentos.

TERCERO: Prevéngase, en caso de existir, a todos los deudores del
concursado, para que realicen sus pagos solo ante el liquidador aquí
designado. Todo pago hecho a persona distinta será ineficaz.

N O T I F Í Q U E S E

MAURICIO NEIRA HOYOS

JUEZ
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Villavicencio, (Meta), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintitrés 

(2023). 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran las presentes diligencias al 

despacho para calificación de la demanda, y determinar si se 

cumplen los presupuestos procesales para dar o no inicio al proceso; 

pero observa el despacho que la parte actora allega escrito en el que 

solicita el retiro de la demanda, por lo tanto, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias en el estado 

en que se encuentran teniendo en cuenta la solicitud retiro de la 

demanda radicada por la parte actora. 

 

SEGUNDO: No se ordena Desglose porque la demanda fue radicada 

de manera virtual. Déjense las constancias pertinentes. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejándose las 

constancias de ley.  

 

  N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Mauricio  Neira Hoyos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e4e1d2187c3024111285ab11d464eee07006fc790247234764a67cea52dd6e7

Documento generado en 24/02/2023 03:35:50 PM

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

                                                       

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 

 

2023-00-024                                                                                                                                                 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 

           PBX (0986) 621126   Ext. 158                             /YRM 
e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 

Rad. 2023-00-024-00                                                                                                         YR 

Villavicencio, (Meta), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintitrés 

(2023). 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran las presentes diligencias al 

despacho para calificación de la demanda, y determinar si se 

cumplen los presupuestos procesales para dar o no inicio al proceso; 

pero observa el despacho que la parte actora allega escrito en el que 

solicita el retiro de la demanda, por lo tanto, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias en el estado 

en que se encuentran teniendo en cuenta la solicitud retiro de la 

demanda radicada por la parte actora. 

 

SEGUNDO: No se ordena Desglose porque la demanda fue radicada 

de manera virtual. Déjense las constancias pertinentes. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejándose las 

constancias de ley.  

 

  N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

 

Firmado Por:

Mauricio  Neira Hoyos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 65207f44a3ee3311abd8c13f64ea75c6d86de429bf9cfd38c1574259a5c2a34a
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Villavicencio, (Meta), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintitrés 

(2023). 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran las presentes diligencias al 

despacho para calificación de la demanda, y determinar si se 

cumplen los presupuestos procesales para dar o no inicio al proceso; 

pero observa el despacho que la parte actora allega escrito en el que 

solicita el retiro de la demanda, por lo tanto, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias en el estado 

en que se encuentran teniendo en cuenta la solicitud retiro de la 

demanda radicada por la parte actora. 

 

SEGUNDO: No se ordena Desglose porque la demanda fue radicada 

de manera virtual. Déjense las constancias pertinentes. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejándose las 

constancias de ley.  

 

  N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

Firmado Por:

Mauricio  Neira Hoyos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: daeb80751d37cecfd44018f4128ae4fd8b9c9568d07e685822da71ee6f7cf8ad
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Villavicencio, (Meta), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintitrés 

(2023). 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran las presentes diligencias al 

despacho para calificación de la demanda, y determinar si se 

cumplen los presupuestos procesales para dar o no inicio al proceso; 

pero observa el despacho que la parte actora allega escrito en el que 

solicita el retiro de la demanda, por lo tanto, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias en el estado 

en que se encuentran teniendo en cuenta la solicitud retiro de la 

demanda radicada por la parte actora. 

 

SEGUNDO: No se ordena Desglose porque la demanda fue radicada 

de manera virtual. Déjense las constancias pertinentes. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejándose las 

constancias de ley.  

 

  N O T I F Í Q U E S E 

 

 

Firmado Por:

Mauricio  Neira Hoyos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio, (Meta), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintitrés 

(2023). 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran las presentes diligencias al 

despacho para calificación de la demanda, y determinar si se 

cumplen los presupuestos procesales para dar o no inicio al proceso; 

pero observa el despacho que la parte actora allega escrito en el que 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por 

lo tanto, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias en el estado 

en que se encuentran teniendo en cuenta la solicitud terminación de 

Solicitud de Aprehensión y Entrega de la Garantía Mobiliaria por 

prorroga en el plazo 

 

SEGUNDO: No se ordena Desglose porque la demanda fue radicada 

de manera virtual. Déjense las constancias pertinentes. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejándose las 

constancias de ley.  

  N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Mauricio  Neira Hoyos

Juez

Juzgado Municipal
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Villavicencio, (Meta), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintitrés 

(2023). 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran las presentes diligencias al 

despacho para calificación de la demanda, y determinar si se 

cumplen los presupuestos procesales para dar o no inicio al proceso; 

pero observa el despacho que la parte actora allega escrito en el que 

solicita el retiro de la demanda, por lo tanto, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias en el estado 

en que se encuentran teniendo en cuenta la solicitud retiro de la 

demanda radicada por la parte actora. 

 

SEGUNDO: No se ordena Desglose porque la demanda fue radicada 

de manera virtual. Déjense las constancias pertinentes. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejándose las 

constancias de ley.  

 

  N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

Firmado Por:

Mauricio  Neira Hoyos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Villavicencio, (Meta), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintitrés 

(2023). 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran las presentes diligencias al 

despacho para calificación de la demanda, y determinar si se 

cumplen los presupuestos procesales para dar o no inicio al proceso; 

pero observa el despacho que la parte actora allega escrito en el que 

solicita el retiro de la demanda, por lo tanto, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias en el estado 

en que se encuentran teniendo en cuenta la solicitud retiro de la 

demanda radicada por la parte actora. 

 

SEGUNDO: No se ordena Desglose porque la demanda fue radicada 

de manera virtual. Déjense las constancias pertinentes. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejándose las 

constancias de ley.  

 

  N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

 

Firmado Por:

Mauricio  Neira Hoyos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 365bb28d86de7903a0ffcfa4554b31a7e219840c9248250d752eb7cbf9f23701

Documento generado en 24/02/2023 03:31:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

                                                       

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 

 

2022-00802                                                                                                                                                 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 

           PBX (0986) 621126   Ext. 158                             /YRM 
e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 

Rad. 2022-00-802-00                                                                                                         YR 

Villavicencio, (Meta), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintitrés 

(2023). 

 

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco 

(5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes razones:  

  

1.- Las pretensiones y los hechos deben ser expresadas con precisión y 

claridad, por lo tanto, se debe incluir en ellas la identificación plena 

(linderos) del inmueble a restituir y si hace parte de uno de mayor 

extensión indicarlos juntos conforme lo establece el art. 83 del C. General 

del Proceso. 

 

2.- Se presenta indebida acumulación de pretensiones, por lo siguiente: 

 

 Las pretensiones Principales 1 y 2, son pretensiones que hacen 

referencia a que se declare que existió un contrato de 

compraventa de bien inmueble, que se declare terminado dicho 

contrato por el incumplimiento de la parte demandada, que se 

ordene la restitución, situación tramitable por el procedimiento 

verbal. 

 

 La pretensión 3 y 4 es una pretensión que hacen referencia a el 

pago de la cláusula penal establecida en el contrato de 

compraventa, y el pago de los cánones de arrendamiento 

adeudados, situación tramitable mediante el procedimiento 

ejecutivo de mínima cuantía.  

 

3.- Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su 

subsanación, a través de mensaje de datos. 

Se reconoce personería al Dr. ALEXANDER CARRILLO CRUZ como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

  N O T I F Í Q U E S E 

 

Firmado Por:

Mauricio  Neira Hoyos

Juez
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Juzgado Municipal
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Villavicencio, (Meta), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintitrés 

(2023). 

 

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes 

razones:  

 

1. Deberá incluir un acápite en la demanda en donde indique y 

determine en forma clara la cuantía conforme lo establece el 

numeral 9 del Art. 82 del C. General del Proceso en armonía con 

el numeral 3 del Art. 26 Ibídem. 

 

2. Teniendo en cuenta que aportó la dirección de correo 

electrónico del demandado informando la forma como la 

obtuvo, debe allegar la evidencia correspondiente, conforme lo 

estipula el artículo 8° numeral 2° de la Ley 2213 de 2022.  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Negrillas 

del juzgado) 

 

Se reconoce personería a COBROACTIVO S.A.S., representada 

judicialmente por la Dra. ANA MARIA RAMIREZ OSPINA como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

  N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintitrés 

(2023). 

 

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes 

razones:  

 

1. Deberá incluir un acápite en la demanda en donde indique y 

determine en forma clara la cuantía conforme lo establece el 

numeral 9 del Art. 82 del C. General del Proceso en armonía con 

el numeral 3 del Art. 26 Ibídem. 

 

2. Teniendo en cuenta que aportó la dirección de correo 

electrónico del demandado informando la forma como la 

obtuvo, debe allegar la evidencia correspondiente, conforme lo 

estipula el artículo 8° numeral 2° de la Ley 2213 de 2022.  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Negrillas 

del juzgado) 

 

Se reconoce personería al Dr. JOSUÉ DAVID CABALLERO BENAVIDES 

como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

  N O T I F Í Q U E S E 
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Rad. 2022-00-768-00                                                                                                         YR 

Villavicencio, (Meta), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintitrés 

(2023). 

 

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes 

razones:  

 
1. Deberá discriminar las sumas solicitadas en la pretensión primera (1) 

a la cuarenta y seis (46), indicando la fecha exacta a la que 

corresponde y/o comprende, cuotas vencidas, intereses 

moratorios, intereses remuneratorios solicitados, y clausula penal, 

pues por disposición del numeral 4º del art. 82 del C. General del 

Proceso, la demanda deberá contener, lo que se pretenda, 

expresado con precisión y claridad. 

 

2. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda 

y su subsanación, a través de mensaje de datos. 

 

Se le reconoce personería al Dr. DUVAN CAMILO VACA RINCÒN, como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

  N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintitrés 

(2023). 

 

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes 

razones:  

 

1. Deberá indicar la fecha exacta a la que corresponde o que 

comprende los intereses corrientes solicitados pues por 

disposición del numeral 5º del art. 75 del C. de P. Civil, la 

demanda deberá contener, lo que se pretenda, expresado con 

precisión y claridad. 

 

 

2. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda 

y su subsanación, a través de mensaje de datos. 

 

Se le reconoce personería a la Dra. DALIS MARIA CAÑARETE 

CAMACHO, como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

  N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintitrés 

(2023). 

 

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco 

(5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes 

razones:   

1.- Teniendo en cuenta que aportó la dirección de correo electrónico del 

demandado informando la forma como la obtuvo, debe allegar la 

evidencia correspondiente, conforme lo estipula el artículo 8° numeral 2° 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

(Negrillas del juzgado) 

 

Se reconoce personería al Dr. ALVARO ENRIQUE DELVALLE AMARÍS 

como apoderado de la parte demandante en los términos y para los 

fines del poder aquí conferido. 

 

  N O T I F Í Q U E S E 
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